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824.- RESoLuCióN N.º 3392 DE FECHa 13 DE SEPTiEMBRE DE 2017, EN 
RELaCióN a La CoNVoCaToRia PaRa La PRoViSióN DE uN PuESTo DE 
TRaBajo DE SECRETaRio TéCNiCo DE BiENESTaR SoCiaL, MEDiaNTE EL 
SiSTEMa DE LiBRE DESigNaCióN.

Con fecha 28 de julio del presente se publican en el Boletín oficial de la Ciudad 
n.º 5464, las Bases de la Convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de 
Secretario Técnico de Bienestar Social, mediante el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6957/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISpONER

Declarar desierto el mencionado puesto

Melilla, 13 de septiembre de 2017. 
La Viceconsejera de administraciones Públicas, 
María ángeles gras Baeza

C.S.V. 11342752375323477726

La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la autoridad competente 
e identificada con el Código de Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte del 
Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, quedando registrada al Núm.

Número 2017003392 de fecha 13/09/2017

Lo que CERTIFICO

Melilla, 13 de septiembre de 2017. 
La Secretaria Técnica de Economía, 
Empleo y Administraciones Públicas, 
gema Viñas del Castillo

C.S.V. 11342752375323477726


